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La Mesa, Cundinamarca, enero 18 de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se pondrá en conocimiento de 
la parte actora la respuesta dada por el secuestre EDUARDO VARÓN MARTÍNEZ   
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 

ÚNICO: Para los fines pertinentes y de conformidad con el art. 456 del C. G. del P., 
a que haya lugar, póngase en conocimiento a la actora la respuesta dada por el 
secuestre EDUARDO VARÓN MARTÍNEZ (arch. 23), al rematante, para los efectos 
allí contemplados.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 
 
 

 

 

 

 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
RADICACIÓN 253863103001-2015-00256-00 
DEMANDANTE INVERSIONES VAR CAL S.A.S. 
DEMANDADO ALFONSO CIFUENTES RIVEROS. 
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